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Se han identificado

4722 sustancias

distintas en el humo

del tabaco; de ellas

más de 50 son

carcinógenas.

Componentes del humo de tabaco:

• Productos químicos que provocan cáncer:

formaldehído, benceno, polonio 210, cloruro

de vinilo...

• Gases venenosos: Monóxido de carbono,

ácido cianhídrico, amoníaco, tolueno

• Metales tóxicos: cromo, arsénico, plomo,

cadmio...

Los cigarrillos electrónicos (e-cigarrillos) contienen sustancias similares al tabaco.

Además, en su vapor también se han detectado tóxicos que pasan al ambiente.

Más información en: www.murciasalud.es/cigarrilloselectronicos

Cuando se enciende un

cigarrillo se producen dos tipos

de corrientes de humo:



consecuencias del humo
del tabaco para la salud

La exposición a ambientes cargados de humo

producen a corto plazo, además de irritación

de las mucosas oculares, alteraciones de

las vías respiratorias, manifestándose con

tos, estornudos, etc.

Estos efectos son mayores en personas con

antecedentes de bronquitis, alergias (asma),

sinusitis, provocando crisis y aumento de

secreciones.

Los hijos e hijas de fumadores/as son un

grupo especial de riesgo, ya que padecen

con mayor frecuencia infecciones de oído

(otitis), tos, expectoración y enfermedades

respiratorias como neumonía, bronquitis y

asma. Además, estos menores pueden sufrir

a largo plazo disminución de la función

pulmonar y enfermedades pulmonares

obstructivas crónicas.

En la aparición de enfermedades

cardiovasculares influyen múltiples

factores (hipertensión arterial,

hipercolesterolemia, obesidad, etc.),

siendo difícil atribuir a un solo factor

la aparición de las mismas. No

obstante, en estudios recientes se

demuestra que el riesgo de muerte

por enfermedades cardíacas

isquémicas o por infarto de miocardio

aumenta en cónyuges de fumadores,

siendo este riesgo mayor cuanto

mayor sea el consumo de cigarrillos.

El tabaquismo pasivo también

aumenta el riesgo de tener un

accidente cerebrovascular (ACV) en

un 20-30%.



Las mujeres embarazadas y
los menores son fumadores
pasivos especiales

El feto y el/la niño/a se ven obligados a

convivir en ambientes cargados de humo de

tabaco cuando las personas que los

alimentan, custodian y cuidan fuman o

frecuentan lugares donde se consume tabaco.

Si la madre fuma en el embarazo aumenta el riesgo de:

• Concebir un hijo de menos peso al nacer.

• Tener abortos espontáneos o embarazos ectópicos (fuera del útero).

• Partos prematuros.

• Muerte o enfermedad perinatal.

• Problemas en la placenta como: placenta previa, infartos placentarios

y desprendimiento precoz de la placenta.

• En el período de lactancia materna, la nicotina le da un mal sabor

a la leche materna, siendo motivo de rechazo de esta forma de

alimentación.

• Patologías en los recién nacidos: hendiduras orofaciales, pie

equinovaro, gastrosquisis y defectos de comunicación interauricular.

• Trastornos conductuales y por déficit de atención e hiperactividad

• Muerte súbita.

• Enfermedades respiratorias como bronquitiis, neumonías, etc.

• Infecciones en vías respiratorias altas, como amigdalitis, rinitis,

otitis, faringitis.

• Enfermedades del oído (otitis)

• Los hijos e hijas con asma presentan más
descompensaciones agudas de su enfermedad.

• Permisividad al consumo de tabaco, si fuma y no
habla de los efectos del tabaco sobre la salud con su
hijo/a o, por el contrario, habla, pero no mantiene un
comportamiento coherente.

En general,

los hijos y las hijas de



Las personas no fumadoras anteriormente estaban

compartiendo lugares de trabajo, transportes, locales,

etc con otras personas que fumaban. Esto suponía

un importante riesgo para su salud, además de estar

sufriendo las molestias producidas por el olor a

tabaco y la impregnación, en la ropa y el pelo, del

humo. Esta situación ha cambiado gracias a las

medidas legislativas que protegen la salud de la

población. En nuestra casa y nuestro coche también

podemos reivindicar que sean espacios sin humo.

Las personas no fumadoras han elegido la salud

libremente, derecho reconocido por la legislación

española. Por consiguiente, tienen derecho a vivir y

trabajar en un ambiente exento de humo de tabaco.

la ley protege a las
personas no fumadoras
del humo del cigarrillo

La Ley 3/2014, de 27 de marzo de Defensa de los

Consumidores prohibe el uso de e-cigarrillos en

determinados espacios públicos:

• Administraciones públicas

• Establecimientos sanitarios, en todo su recinto

• Centros docentes y formativos, salvo en los espacios al

aire libre de los centros universitarios

• Transporte público

• Recintos de los parques y zonas infantiles





Evite que se fume delante de los
niños y niñas, embarazadas y
personas enfermas.

Si eres ex fumador/a, háblale de las ventajas de una vida libre de tabaco.

Si eres fumador/a, no fumes en su presencia. No le ofrezcas cigarrillos.
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